


Nota:

Documento contractual Número o código

Cliente

Nombre de la entidad (debe ser el nombre de una persona jurídica)* 

Firma*

Nombre y Apellido en letra de imprenta* 

Cargo en letra de imprenta* 

Fecha de firma* 

NIF 

* campo obligatorio

Cliente (segundo opcional)

Nombre de la entidad (debe ser el nombre de una persona jurídica)* 

Firma*

Nombre y Apellido en letra de imprenta* 

Cargo en letra de imprenta* 

Fecha de firma* 

NIF 

* campo obligatorio



Elaborado por:



Volume Licensing

A completar por Microsoft
A completar por el Revendedor

Información para Clientes de Licencias.
Id. del Cliente: 
Nombre de la entidad* 
Nombre de contacto: Nombre* Apellidos* 
Dirección de correo electrónico de contacto* 
Dirección* 
Ciudad* 
Código postal* 
País* 
Teléfono 
NIF (si corresponde) 
* campo obligatorio

Contacto para notificaciones y administrador online.

Nombre de la entidad* 
Nombre de contacto: Nombre* Apellidos* 
Dirección de correo electrónico de contacto* 
Dirección* 
Ciudad* 
Código postal* 
País* 
Teléfono 

* campo obligatorio



A. Selección de una opción de adquisición.

Opción selectiva (no para toda la empresa)

Opción para toda la empresa

Para ser susceptible de recibir el descuento de 
plataforma, marque las tres categorías de productos

Sistema 
operativo

Aplicaciones de 
Office

Conjuntos de 
aplicaciones de 

Office 365 y 
Licencias CAL

B. Definición de la Empresa del Cliente (seleccione solo una opción).

C. Identificación del gestor de las suscripciones y de los gestores de 
Software Assurance y Servicios Online (si no son los mismos de 
las notificaciones).
a. Gestor de Software Assurance

Nombre de la entidad* 
Nombre de contacto: Nombre* Apellidos* 
Dirección de correo electrónico de contacto* 
Dirección* 



Ciudad* 
Código postal* 
País* 
Teléfono 
* campo obligatorio

b. Gestor de las suscripciones

Nombre de la entidad* 
Nombre de contacto: Nombre* Apellidos* 
Dirección de correo electrónico de contacto* 
Dirección* 
Ciudad* 
Código postal* 
País* 
Teléfono 
* campo obligatorio

c. Gestor de Servicios Online

Nombre de la entidad* 
Nombre de contacto: Nombre* Apellidos* 
Dirección de correo electrónico de contacto* 
Dirección* 
Ciudad* 
Código postal* 
País* 
Teléfono 
* campo obligatorio

D. Nombre del Revendedor o Distribuidor del Cliente.
a. Revendedor

Nombre de la entidad* 
Nombre de contacto: Nombre* Apellidos* 
Dirección de correo electrónico de contacto* 
Dirección* 
Ciudad* 
Código postal* 
País* 
Teléfono 
* campo obligatorio

b. Distribuidor (si corresponde) 

Nombre de la entidad* 
Nombre de contacto: Nombre* Apellidos* 
Dirección de correo electrónico de contacto* 
Dirección* 
Ciudad* 
Código postal* 
País* 
Teléfono 



* campo obligatorio

Nombre de la Filial de Microsoft contratante e información de contacto para notificaciones para 
Microsoft



Términos y Condiciones

1. Definiciones.



2. Precios.
a. Opción para toda la empresa.



b. Precio de los Productos y condiciones de pago establecidos por el Revendedor del 
Cliente.

3. Licencias de productos.
a. Concesión de Licencias.

b. Uso por parte de las Filiales.

c. Duración de Licencias.

d. Derechos de Uso Aplicables.

(i) Productos (excepto los Servicios Online).

(ii) Servicios Online.

e. Derechos de cambio a una versión anterior.

f. Derechos a Versiones Nuevas en virtud de Software Assurance.

g. Confirmación de Licencias.

h. Tecnología y software que no es de Microsoft.

i. Restricciones de uso.



j. Reserva de derechos.

4. Cómo solicitar productos.
a. Elección de un revendedor.

b. Aceptación de este contrato.

c. Solicitud de Licencias y Software Assurance (o sólo Software Assurance si es 
elegible).

d. Elección de opciones de pago.

(i)

(ii)

(iii)

e. Pago de pedidos.

f. Cambio de Revendedor.

g.

h.



5. Copias de los Productos y derechos a reemplazar copias.

a. Disposiciones generales.

b. Derecho a reemplazar copias.

(i)

(ii)

(iii)

(iv)

6. Transmisión y reasignación de Licencias.
a. Transmisiones de Licencias.

(i)

(ii)

b. Notificación de transmisión de Licencias.

c. Cesión interna de Licencias y Software Assurance.



d. Transmisión de Software.

7. Período de vigencia y terminación.
a. Fecha de entrada en vigor.

b. Período de vigencia.

c. Terminación con causa.

d. Modificación o terminación de un Servicio Online por motivos reglamentarios.

e. Resolución por conveniencia.

f. Efecto de la terminación o expiración.

8. Cómo renovar este contrato.
a. Renovación de Software Assurance mediante extensión.

(i)

(ii)

b. Renovación de Software Assurance en nuevo contrato.



9. Confidencialidad.

10. Cumplimiento de seguridad, privacidad y legislación aplicable.

a.

b.

c.



d. Exportaciones de Estados Unidos.

11. Garantías.
a. Garantías limitadas y recursos.

(i) Software.

(ii) Servicios Online.

(iii) Servicios Profesionales.

b. Exclusiones.

c. EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD. Excepto por las garantías limitadas anteriores, 
Microsoft no ofrece ninguna otra garantía o condición y excluye cualquier otra 
garantía, manifestación o condición explícita, implícita o legal, incluidas las 
garantías de calidad, titularidad, ausencia de infracción de derechos, 
comerciabilidad e idoneidad para un fin particular.

12. Defensa frente a reclamaciones de terceros.



a. Por parte de Microsoft.

b. Por parte del Cliente.

13. Limitación de responsabilidad.

a. Servicios Online.

b. Productos Gratuitos y Código Distribuible.

c. Exclusiones.

d. Excepciones.

14. Verificación del cumplimiento.
a. Derecho a verificar el cumplimiento.



b. Proceso de verificación.

c. Recursos en caso de incumplimiento.

d. Autoauditoría del cliente.

15. Otras Cláusulas Contractuales.
a. Notificaciones.

b. Cesión.

c. No transmisión de propiedad.

d. Orden de precedencia.



e. Legislación aplicable.

f. Conservación.

g. Renuncia.

h. Subsistencia.

i. Los Revendedores y terceros no pueden obligar a Microsoft.

j. Uso de contratistas.

k. Responsabilidad del Cliente por el uso que otros realicen del Producto; terceros que 
pueden recibir beneficio de este contrato.

l. Desastre natural.

Brasil

La sección 15e se sustituye por lo siguiente:

e. Legislación aplicable.



América Latina, incluidos los países de América Central y América del Sur y el Caribe (excepto 
Brasil y los territorios de Francia, Países Bajos, Reino Unido y Estados Unidos)

Se complementa la sección 15 
Condiciones con lo siguiente:

m. Impuesto sobre el timbre.





FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No. 294

 UT Softline Bex 2020

   SUBTOTAL  $126.347.290,49  CÓDIGO ÚNICO DE FACTURA ELECTRÓNICA:

$147.592.664,91  TOTAL A PAGAR

  Observaciones:

 Valor en letras:

Forma de Pago:



,~ MINlffiRlO
t¡1Df JUSTICIA Y

: DUDUlKHO

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

GESTION GENERAL

COMPROBANTE DE SALIDA DE CONSUMO
Salida por bienes entregados en Servicio (Gastos Generales)

Fecha: 17 de enero de 2023 No. 22

Responsable:

Dependencia:

FONSECA RUIZ JOSE ELIBERTO

Subdirección de Sistemas

Nit: 79490820

GESTlON GENERALU, Ejecutora:

Solicitud

Comentarios:

33 17/0112023

Nombre Cantidad Vlr. Unitario Vlr, Total

110102 3268 20 MSDN L1CENSE y SOFWARE ASSURANCE OPEN Unidad 2.00 64,724,429.94 129.448.859,88
VALUE LEVEL D3

3268 21 AZUREDEVOPSSERVER L1CENCE Unidad 1.00 3,614,274.63 3.614.274,63

3268 22 POXER BI PRO OPEN SUBSCRIPCiÓN Unidad 120.00 45,690.35 5.482.842,00

3268 23 PROJECT P5 OPEN Unidad 36.00 251,296.90 9.046.688,40

TOTAL SALIDA 147,592,664,911

CARLOS ALBERTO DUFFÓ PEÑA

Hz
NOMBRE V DOCUMENTO DE IDENTlFICACION

I ISOII __ C_6d_ig_O V_,,_,j_6n_1 Fecha
02/1312023
4:16:17 pm

Usuario
LAMARISMJ

Page 1 oC 1

PCT Enterpri,e



Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

1 2

Actividad principal

Actividad económica

1 2 3

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

IDENTIFICACIÓN

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

CLASIFICACIÓN



Hoja 2

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

Estado y Beneficio



1

2

3

4

5

Hoja 3

Representación



Hoja 4

1

2

3

4

5

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales



Revisor Fiscal y Contador

Hoja 5



El Suscrito Revisor Fiscal de Softline International de Colombia S.A.S.

Nit. 900.389.156-5

Manifiesto bajo gravedad de juramento de forma clara e inequívoca que:

Yo Andrea Emilce Rey Acero con cédula de ciudadanía 52.364.654 y con Tarjeta Profesional No
146609-T de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de
SOFTLINE INTERNATIONAL DE COLOMBIA SAS identificada con NIT.900.389.156-5, 
debidamente inscrito en la Cámara de Comercio Bogotá, luego de examinar de acuerdo con las
normas de auditoria generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía,
certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los últimos (6) meses calendario
legalmente exigibles a los riesgos laborales, caja de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio nacional de Aprendizaje (SENA), empresas promotoras de salud 
(EPS), sociedades administradoras de fondos de pensiones y cesantías (AFP), administradoras de
riesgos profesionales (ARP).

Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante dichos
6 meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

Dada en Bogotá, a los dos (02) día del mes de febrero de 2023.

ANDREA EMILCE REY ACERO
T.P No. 146609-T
Revisor Fiscal

Softline International de Colombia SAS
Carrera 15 #91-30, Piso 4, Edificio Ánfora. Bogotá.



LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:

ANDREA EMILCE REY ACERO

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

DIRECTOR GENERAL













LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:

ROBERT SANABRIA CUBIDES

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

DIRECTOR GENERAL



 





DATOS GENERALES DEL APORTANTE

Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 
ICBF

NIT 900237844 2 THE BEST EXPERIENCE IN TECHNOLOGY 
S.A.

B - MENOS DE 200 COTIZANTES THE BEST EXPERIENCE IN 
TECHNOLOGY SA

CALLE  56 N 7-85 Of 302 BOGOTA-BOGOTA D.E. 7442967 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION

Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-11 2022-12 1809321467 9444172502 E 2022/12/13 2022/12/13 BANCOLOMBIA 0 $122,883,200

RESUMEN DE PAGO

RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 
INCAPACIDADES

VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 5) 169 $75,955,400 $0 $0 $75,955,400

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 8 $5,507,800 $0 $0 $5,507,800

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 24 $10,087,600 $0 $0 $10,087,600

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 90 $39,829,700 $0 $0 $39,829,700

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 39 $15,980,800 $0 $0 $15,980,800

     SKANDIA 230901 800,253,055 2 8 $4,549,500 $0 $0 $4,549,500

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 175 $2,823,300 $0 $0 $2,823,300

     COLPATRIA ARP 14-4 860,002,183 9 175 $2,823,300 $0 $0 $2,823,300

CCF (ADMINISTRADORAS: 9) 170 $19,247,600 $0 $0 $19,247,600

     COMFABOY CCF10 891,800,213 8 16 $1,349,300 $0 $0 $1,349,300

     COMFACAUCA CCF14 891,500,182 0 3 $214,800 $0 $0 $214,800

     COMFAMILIAR NARIÑO CCF35 891,280,008 1 1 $100,000 $0 $0 $100,000

     COMFANDI CCF57 890,303,208 5 1 $180,000 $0 $0 $180,000

     COMFAORIENTE CCF36 890,500,675 6 3 $160,000 $0 $0 $160,000

     COMFENALCO ANTIOQUIA CCF03 890,900,842 6 3 $200,000 $0 $0 $200,000

     COMFENALCO QUINDIO CCF43 890,000,381 0 1 $48,000 $0 $0 $48,000

     COMFENALCO SANTANDER CCF40 890,201,578 7 1 $72,000 $0 $0 $72,000

     COMPENSAR CCF24 860,066,942 7 141 $16,923,500 $0 $0 $16,923,500

EPS (ADMINISTRADORAS: 12) 176 $22,888,300 $0 $0 $22,888,300

     ALIANSALUD EPS (ANTES COLMEDICA) EPS001 830,113,831 0 4 $251,200 $0 $0 $251,200

     ASMET SALUD EPS SAS ESSC62 900,935,126 7 1 $48,000 $0 $0 $48,000

     COMPENSAR EPS008 860,066,942 7 38 $5,334,900 $0 $0 $5,334,900

     COOSALUD MOVILIDAD ESSC24 900,226,715 3 2 $131,800 $0 $0 $131,800

     EMSSANAR ESSC18 901,021,565 8 2 $138,000 $0 $0 $138,000

     EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 15 $1,731,600 $0 $0 $1,731,600

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 29 $2,925,800 $0 $0 $2,925,800

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 7 $480,800 $0 $0 $480,800

     NUEVA EPS MOVILIDAD EPS041 900,156,264 2 4 $283,000 $0 $0 $283,000

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 11 $1,187,100 $0 $0 $1,187,100

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 62 $10,251,100 $0 $0 $10,251,100

     SAVIA SALUD EPS040 900,604,350 0 1 $125,000 $0 $0 $125,000

ICBF (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $1,181,100 $0 $0 $1,181,100

     INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR

PAICBF 899,999,239 2 4 $1,181,100 $0 $0 $1,181,100

SENA (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $787,500 $0 $0 $787,500

     SENA PASENA 899,999,034 1 4 $787,500 $0 $0 $787,500

TOTAL 176 $122,883,200 $0 $0 $122,883,200
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Resumen de Pago por Administradora


